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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 E35-1-M- 023853

GILBERTO NOVOA HOWTALVO,
” SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N% ARM-85-061 DY 21 DE MARZO DE
1985, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTA

CONSIDERANDO:

QUE el 23 de diciembre de 1924 se ha otorgado ante el No-
tario Décimo Primero del cantón Quito la escrítura pública de
susento de capítal y reforma de estatutos de "PALMERAS DEL
ECUADOR $.4.”;

QUe el señor Salomón futt R., con el patrocinio del doc-
tor Fabián Corral B., en su cualidad de Gerente General de la
Compañía, ha eslícitado la aprobación de la indicada escritura
pública a cuyo efacto ha presentado tres copias certificadas
de la misma;

. QUE el Hinistario de Industrias, Comercio e Integración
mediasta Resolución NE 900 de 5 de octubre de 19894 autoríza a
la compañia "INDUSTRIAL BANEC $.A4,”, para que participe en el

- aumento de capital de la Compañía;

QUE el Departamento de luspección y ánálisis ha presentado
al daforme favorabla 2 $C.DIA,IAE.110 de 6 de marzo de 1985;

QUÉ el Departamento Jurídico mediánta memorando NS DJ-CA-
35-133 de 25 de uarzo de 1985 ha emitido inforae favorable pa-
ra la continuación del teáínite, una vez que considera que se
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

Eo ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: e) el aunento de capítal de
"PALUERAS DEL ECUADOR S.A.” por

($200'0098.000,00) DOSCIENTOS HILLOBES DE SUCLRS 00/100 con lo
o que asciende a ($351.000.080,00) TRESCIZYUTOS CINCUENTA Y UN

YILLONES DR SUCRES 08/1009, dividido en $51.000 acciones ordi-
marías y ucninstivas de (31.000,00) un mil sucres de valor
cada una; y, b) le reforma de estatutos constante an la refe-
rida oscritura.

ARTICULO SECUNRDO.- DISPORER que el Sotario Dácimo Primero del
cantón Quíto toma nota al margen de la ua-

trisz de la escritura pública que sa aprueba, del contenido de
la presento Resolución y siente rasón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Vercantíl ¿nl
cantón Quíto: a) iusecriba la indicada ss-

critura pública junto con le preséate Resolución, archive una
copía de dícha escritura y devuelva les restantes con la ra-
zóún de la inscripción que se ordena; y, $) cunpla las demás
prescripciones contenidas en la ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que el Notario Dácimo Primero del
cantón Quito anote al margén de la matriz

de la escritura pública de 23 de febrero de 1978 por la cual
se coretituyó le compañía en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y reformar sus estatutos, uecdiaote la
sscritura pública que se aprueba por la presente Resolución .
y siente razón de asta anetación.

ARTICULO QUIRTO.-— DISPONER qué un extracto de la rafarida es-
eríture sae publique, por uús vez, en uno

de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de
la publicación deberá ontragarse a este Despacho.

o CUHPTLIBO, vuelva el expediente.

COMUNIQUES. DADA y tiruada en la Super-
ilatendenciía de Compañias, en Quíto, a 97 MAR 1025
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yA esta fecha queda ínscríte la presente Resolución, bajo el número 729

del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de esí cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de

agosto de 1975, pu

. mismo año. Quito,

EL. REGISTRADOR.
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